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Muchas gracias, presidenta. 

 

El Paraguay se adhiere a la declaración pronunciada por la Argentina en nombre del 

MERCOSUR.  

 

Celebramos el establecimiento de estos espacios de discusión, que constituyen plataformas 

para seguir identificando cuáles son las mejores prácticas, los retos, las oportunidades y las 

iniciativas en la temática, y en ese sentido, mantenemos nuestra predisposición para participar 

constructivamente en las sesiones del Foro. 

 

El Paraguay como país pluricultural, con el convencimiento de que la promoción y protección 

de los derechos de todas las personas, sin dejar a nadie atrás, contribuye a avanzar hacia 

sociedades cada vez más justas, equitativas e inclusivas, ha logrado progresos importantes en el 

establecimiento de políticas públicas para la población afrodescendiente. 

 

Estos avances fueron posibles gracias al trabajo interinstitucional y multisectorial, liderado por 

la Secretaría Nacional de Cultura con la participación de otros organismos del Estado, de 

organizaciones de la sociedad civil, de organismos internacionales y el apoyo de técnicos de 

otros Estados.  

 

Destacamos especialmente la aprobación, en 2022, la Ley N° 6940/22 “QUE ESTABLECE 

MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA PREVENIR Y SANCIONAR ACTOS DE 

RACISMO Y DISCRIMINACIÓN HACIA LAS PERSONAS AFRODESCENDIENTES”. 

 

El Paraguay entiende que un instrumento declarativo en el ámbito de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los afrodescendientes permitiría contar con un marco inicial para orientar 

y apuntalar los esfuerzos de los Estados en la promoción y protección de las personas 

Afrodescendientes, desde una perspectiva integral y participativa. 

 

En ese sentido, expresamos nuestro compromiso de ser parte activa en el proceso de diálogo y 

construcción de dicho instrumento, que consideramos debe propiciar el involucramiento de 

todas las partes interesadas, particularmente de las comunidades de Afrodescendientes. 

 

Estamos seguros de que lo que se genere en este Foro será importante para continuar con 

nuestros esfuerzos como Estado y contribuirá a la plena inclusión política, económica, social y 

cultural de los afrodescendientes en las sociedades en las que viven, en pie de igualdad con los 

demás ciudadanos y sin discriminación de ningún tipo. 

 

Muchas Gracias. 


